
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMARNAT A REVISAR A 

PROFUNDIDAD Y MEJORAR POR LA CONAGUA EL SISTEMA DE TRÁMITES ELECTRÓNICOS 

CONAGU@-DIGITAL, LIBERADOS SIN QUE ESTUVIESE DEL TODO HABILITADO NI CUBRIR AL 

MENOS 80 POR CIENTO DE LOS TRÁMITES PREVISTOS EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

CORRESPONDIENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA NAYELI SALVATORI BOJALIL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PES 

La suscrita, Nayeli Salvatori Bojalil, diputada federal por el distrito X del estado de Puebla, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, presenta proposición con puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

En un país que se considera una democracia representativa es imperante escuchar a todas las voces de la sociedad. 

Quienes trabajamos día con día en la búsqueda del bien común, sabemos de la necesidad que existe de apoyar no 

solamente a aquellos sectores de la sociedad que organizados claman sus legítimos intereses y derechos sino 

además a quienes son más vulnerables y que en la mayoría de los casos no se les brinda la atención que requieren. 

Los usuarios de la Comisión Nacional del Agua no son únicamente las empresas grandes que todos conocemos, 

son también personas de escasos recursos que necesitan instrumentos sencillos para poder tener acceso a los 

derechos que son consagrados en la Carta Magna y en los tratados internacionales, como lo es el derecho humano 

al agua. 

Son usuarios de la Comisión Nacional del Agua, las empresas que solicitan concesiones de agua para poder 

maquilar productos, son agricultores que necesitan el vital líquido para llevar productos a nuestras mesas, son 

ganaderos que necesitan de pozos para poder darle agua a sus animales, son mexicanos de a pie que necesitan de 

pozos domésticos o norias para poder realizar las funciones esenciales del hogar o simplemente para acceder al 

agua potable. 

Por ello, como promovente de los presentes puntos de acuerdo, propongo exhortar de manera respetuosa a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que a través de la directora general de la Comisión 

Nacional del Agua que es un órgano administrativo desconcentrado de la Semarnat se analicen las herramientas y 

se vigile a los funcionarios públicos que atienden los trámites de los usuarios de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes a efecto de que no dejen de atender los asuntos más vitales y trámites con mayor antigüedad, en 

beneficio de las mexicanas y los mexicanos. 

Lo anterior, puesto que con esta nueva manera de hacer gobierno por parte de los que conformamos esta Cuarta 

Transformación, democrática, pacífica y dentro del marco normativo, es que valoro firmemente que es el momento 

oportuno para que la Dirección General de la Comisión Nacional del Agua revise e incorporé nuevos métodos o, 

abandone los que no funcionan, para cuidar y fomentar los beneficios para las y los mexicanos. 

Si realmente queremos un cambio y una transformación social, debemos ser conscientes de los nuevos retos y 

desafíos que tenemos como mexicanos para sacar adelante a nuestro país, por ello, estimo como prioritario una 

mejora integral, que permita la mejor atención a los mexicanos, facilitándoles las herramientas y sobre todo tomar 

en cuenta los alcances y recursos de cada población. 

El desarrollo del campo, de las industrias y de los mexicanos es también el desarrollo de México. 



 

 
 

El 1 de octubre del año 2018 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el Acuerdo mediante el cual se 

establecen los trámites que se presentarán, atenderán y resolverán a través del sistema Conagu@-Digital, la 

notificación electrónica en el Buzón del Agua, la no exigencia de requisitos o la forma en que se tendrán por 

cumplidos y se hace del conocimiento del público en general los días que serán considerados como inhábiles para 

efectos de los trámites substanciados por la Comisión Nacional del Agua 

(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5539572&fecha=01/10/2018). 

Por lo expuesto, en el Partido Encuentro Social reiteramos nuestro compromiso por el impulso de una mejor 

actuación de la Comisión General Nacional del Agua, con las siguientes precisiones: 

1. La actual situación económica derivada de los efectos de la pandemia ocasionada por el SARS-Cov2 ha 

afectado profundamente diversos sectores y actividades. 

2. En el caso particular de los usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, estos han 

manifestado que se han visto afectados por la falta de atención y el rezago en la atención de sus trámites por 

parte de la Comisión Nacional del Agua, lo que les impide seguir realizando sus actividades y afectando 

seriamente su economía. 

3. Asimismo, con motivo de la implementación del sistema electrónico Conagu@ Digital o Con@gua en Línea 

se ha agravado dicha situaciónya que para la mayoría de los usuarios no es posible ingresar sus solicitudes de 

trámites de manera electrónica, ya que en muchas comunidades no tienen acceso a computadoras o internet y 

para los que cuentan con recursos y pueden solicitarlo a través de este sistema es en vano ya que el sistema 

digital no está preparado para operar y ejecutar de forma correcta los tramites. 

4. Que a pesar de que dicho sistema tiene más de un año de funcionamiento, presenta diversas fallas. 

5. Las transmisiones de títulos de concesión, así como la concesión de aguas nacionales subterráneas para pozos 

domésticos y otras solicitudes no funcionan en el nuevo sistema porque al final de la carga de toda la 

información solicitada por la Comisiónpara poder concluir el trámite solicita la firma electrónica del solicitante, 

etapa en la cual presenta fallas al momento de firmarlo con la FIEL, lo que no permite enviar el trámite a las 

autoridades encargadas de su seguimiento. 

6. No se puede garantizar el acceso al decreto de facilidades administrativas, para el otorgamiento de nuevas 

concesiones o asignaciones de aguas nacionales a los usuarios que cuenten con títulos para uso doméstico o 

público urbano cuya vigencia hubiere expirado a partir del 1 de enero de 2019, así como respecto de dichos 

títulos vigentes cuya prórroga no se solicitó en los plazos señalados en la Ley de Aguas Nacionales, publicado el 

1 de Julio del 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Se cambió el criterio de las prórrogassin la meticulosidad y transparencia de la información, lo que perjudicó a 

miles de usuarios al no permitirles solicitar la prórroga de sus títulos de concesión, lo que dejó un gran número 

de títulos vencidos. 

8. No hay indicio del funcionario que asignó un expediente al dictaminador por lo tanto no se le puede dar 

seguimiento y no se tiene el historial de la responsabilidad sobre el expediente, de igual manera, el sistema no 

permite hacer estadística, por lo que no se sabe que está pendiente de trabajar y cuáles son las tareas ya resueltas. 

9. No se crea un expediente único por usuario por lo que no se puede consultar por título, sino que hay que estar 

generando diferentes expedientes, lo que dificulta el manejo de los trámites y su seguimiento. 



 

 
 

10. La contabilidad en la disponibilidad está fallando en el módulo correspondiente, ya que no carga los datos 

debidamente, se tiene que manipular la información a través de un lay out porque “Conagu@Digital” no lo 

determina al no contener el total de los volúmenes concesionados o registrados como es el caso de las obras en 

libre alumbramiento, Distritos de Riego, Aguas salobres, pozos geotérmicos, entre otros. 

11. No permite al dictaminador completar datos del título siempre tienen que ser solicitadas las actualizaciones a 

mesa de ayuda. 

12. Si falla el proceso en algún punto no se puede deshacer nada obligando a que se repita el trabajo desde el 

principio y se vuelvan a capturar, generar y firmar los documentos, haciendo perder tiempo valioso a los 

dictaminadores y retrasando la atención de los trámites, aunado a que no permite corregir únicamente la parte 

incorrecta. 

13. Se está conectando el sistema a cientos de IP externos comprometiendo la seguridad de la red de Conagua 

(se desconoce porque se conecta a sitios externos de Conagua). 

14. Se ha manifestado que la empresa que diseño el sistema (Indra) no entregó completo el Código, por lo cual 

Conagua se encuentra imposibilitada para corregir con otros programadores en muchas de las fallas al no tener 

código fuente. 

15. Adicional al no tener el código se desconoce si tiene programación oculta que están utilizando para fines de 

corrupción o para truquear y obtener información privilegiada para quienes modelaron el sistema. 

16. No funciona el mapa para las zonas federales con muchos vértices, los usuarios no pueden poner los vértices 

exactos. 

17. No permite seleccionar puntos en el mar, por lo que las descargas al mar no se pueden resolver dando como 

resultado conflictos y retrasos con las empresas que requieren un permiso de descarga al mar. 

18. Se manifiesta que el área de sistemas ha tenido que arreglar muchos problemas que se presentaron teniendo 

que haberlo hecho el proveedor indicado. 

19. Todo el sistema presenta fallas cuando los títulos tienen varios aprovechamientos afectando en todo sentido 

los tiempos de resolución. 

20. No se preservan los movimientos en las bases de datos, por lo que se dificulta su búsqueda en el sistema, lo 

que retrasa la atención de los asuntos. 

21. El nuevo sistema Conagu@ Digital para la atención de trámites solo sirve para atender lo correspondiente a 

concesiones de aguas nacionales, dejando fuera el registro de obras en libre alumbramiento, extracción de 

materiales, unidades de riego, sectores ejidales, a los copropietarios, no permite albaceas, títulos de 

infraestructura hidráulica, constancias, consultas, aguas salobres, pozos geotérmicos, No obstante se invirtieron 

más de 90 millones de pesos a la fecha no se encuentra en funcionamiento a 100 por ciento aunque se trate 

de aparentar que así es, lo cual se podrá corroborar porque no se ha llegado ni siquiera en un mínimo a los 

indicadores de atención de trámites que se tenían antes de la implementación de dicho sistema, tanto en la etapa 

de atención del trámite como en la de registro ante el Registro Público de Derechos de Agua. 

22. No alerta de aquellos títulos que cuentan con anotaciones preventivas. 



 

 
 

23. El sistema Conagu@Digital se liberó al público sin estar habilitado a 100 por ciento ni considerar más de 80 

por ciento de los trámites y se pagó al proveedor sin haberlo concluido como es el caso de las transmisiones de 

derechos, reportes, hojas y sellos de registro, resoluciones y títulos incompletos conforme lo establece la propia 

Ley de Aguas Nacionales y la normatividad vigente aplicable. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales para que a través de la directora general de la Comisión Nacional del Agua 

a) Se revise a profundidad y se mejore elsistema de trámites electrónicos Conagu@-Digital en virtud de que se 

liberó al público sin estar habilitado al cien por ciento, ni cubrir al menos 80 por ciento de los trámites previstos 

en los Acuerdos administrativos correspondientes; 

b) Se abata el rezago existente en todas las direcciones locales; y 

c) Se cree una comisión encargada de atender todas las quejas presentadas por los usuarios con el fin de tener 

una administración pública gubernamental sana. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al auditor superior de la 

Federación para que, en el uso de sus facultades y como responsable de fiscalizar el uso de los recursos públicos 

federales, fiscalice el cumplimiento del contrato, ante las fallas que presenta el servicio a los usuarios del sistema 

electrónico Conagua en línea o conagu@-digital, se verifique el cumplimiento en los productos entregados y 

garantía por parte del proveedor y, en su caso se inicien los procedimientos administrativos o penales 

correspondientes a los funcionarios públicos que resulten responsables por las fallas que presenta el sistema 

electrónico conagu@-digital. 

Dado en la sede de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 18 de 

noviembre de 2020. 

Diputada Nayeli Salvatori Bojalil (rúbrica) 

 

 


